
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Servidumbre de transito  

Radicado 05150 40 89 001 2022 00127 00  

Ejecutante Julio Jaime Salazar y Otra  

Ejecutado Miriam Idalba del Socorro Barrientos   

Providencia Sustanciación Civil 065 

 

Mediante correo electrónico del 12 de febrero de 2024, el perito topógrafo arrimó 

dictamen pericial respecto del proceso de imposición de servidumbre de tránsito 

practicado a los inmuebles objeto de trámite.  

 

Sin embargo, revisados los archivos allegados el despacho avizoró que éstos no 

cumplían a satisfacción con lo dispuesto en el “Protocolo de Expediente Electrónico” 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020, para el envío, recepción y disposición de documentos digitales. Por lo 

que por correo electrónico se requirió al perito para que allegara la experticia en 

debida forma1, sin que a la fecha hubiese cumplido con lo solicitado. 

 

Ahora, el 19 de febrero siguiente, la parte demandada solicitó aclaración de la 

prenotada experticia; pero conforme a lo anterior, el dictamen pericial aún no ha sido 

arrimado por el experto en debida forma. 

 

Así las cosas, se REQUIERE al perito topógrafo Edwar James Buriticá Zuleta, para 

que, en el término de cinco (5) días, remita en debida forma y atendiendo las 

indicaciones dadas vía correo electrónico la experticia efectuada, para que una vez 

allegada se disponga lo que en derecho corresponda en punto a la solicitud obrante 

en el archivo electrónico 082 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firmado electrónicamente) 
MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

                                                             
1 Constancia de ello se encuentra en el archivo electrónico 081 del expediente digital 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe,_05/03/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°_017_, fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VASQUEZ TASCON 

      Secretaria  



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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